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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 13168 ORDEN AEC/2289/2008, de 15 de julio, por la que 

se resuelve la convocatoria de libre designación, efec-
tuada por Orden AEC/1340/2008, de 7 de mayo.

Por Orden AEC/1340/2008, de 7 de mayo (B.O.E. 15-5-08) se 
anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el art. 54 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el art. 48 del R.D. 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponer.

Madrid, 15 de julio de 2008.–El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, P.D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), 
la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de Cooperación, M.ª Jesús 
Figa López-Palop.

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/1340/2008, de 7 de mayo
 (B.O.E. 15-5-08)

Puesto adjudicado:

Número: 1. Puesto: D. G. de Asuntos Estratégicos y Terrorismo. 
Jefe de Área de Desarme Químico y Biológico –3352877. Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. D. G. Asuntos Estratégicos y Terro-
rismo. Madrid. Nivel: 28. Complemento específico: 11.698,40.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Gómez Nogueira, Luis. NRP.: 3543139602. 
Grupo: A1. Cuerpo o escala: A4101. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número: 4. Puesto: Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores. 
Secretaria del Secretario de Estado Jefe Adjunto de Secretaria –
4795993. Nivel 18.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Secretaria de Estado de Asuntos Exte-
riores. Madrid. Nivel: 18. Complemento específico: 7.147,60.

Datos personales adjudicataria:

Apellidos y nombre: Ramírez Plaza, Eulalia. NRP.: 0181016357. 
Grupo: C2. Cuerpo o escala: A1146. Situación: Activo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13169 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2008, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, por la que 
se dispone la jubilación voluntaria del Notario de 
Barcelona, don Juan José Suárez Losada.

Vista la instancia del Notario de Barcelona, don Juan José Suárez 
Losada, en la que al amparo del artículo 57 del Reglamento Notarial, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le conceda la jubilación 
voluntaria por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 7.1.f) del Real Decreto 1125/2008, de 4 de julio, ha acor-
dado la jubilación voluntaria del mencionado Notario, por haber 
cumplido la edad de sesenta y cinco años.

Madrid, 22 de julio de 2008.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13170 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se nombra Directora del Departamento 
de Gestión Tributaria a doña María Dolores Busta-
mante Esquivias.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al mismo 


